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Esta publicación recopila las resoluciones emitidas por el Indecopi sobre temas de protección 

del consumidor vinculados al COVID19 durante los años 2020-2021.  

Para facilitar la lectura, hemos incluido un enlace al texto completo, para acceder a éste, solo 

es necesario hacer clic en el ícono (pdf) en cada referencia. 
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Resoluciones sobre temas de protección del consumidor vinculados al COVID19 

 

2020-2021 

Nro de 
Resolución 

Fecha de Resolución Expediente 

Partes(P) / Tipo 

Presentación 

(TP) Documento 

Sumilla 

27-2021/CPC-

INDECOPI-JUN 

2021-01-29 1-2021/CPC-AP 

DENUNCIANTE: 

MARCO 

ANTONIO 

FERNÁNDEZ 

NIETO 

DENUNCIAD : 

FINANCIERA 

OH! S.A. 
 

SUMILLA: Se confirma la resolución venida en grado emitida por el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor adscrito a la Oficina Regional del 

Indecopi de Junín, que ... Ver más contenido. 

480-2020/PS0-

INDECOPI-

LAM 

2020-10-06 
365-2020/480-2020-PS0-

INDECOPI-LAM.pdf 

SANDRA 

PATRICIA 

HURTADO 

CIURLIZZA 

BANCO 

FALABELLA 

PERU S.A. 
 

SE RESUELVE: PRIMERO: Sancionar a BANCO FALABELLA PERU S.A. con amonestación 

por haber incurrido en infracción a lo establecido en el artículo 19° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor; en... Ver más contenido. 

831-2020/PS3 

2020-12-09 689-2020/PS3 

JULIO CÉSAR 

CARHUAPOMA 

ASENCIOS 

COLEGIOS 

PERUANOS S.A. 

 

RIMERO: Declarar improcedente el inicio de un procedimiento administrativo sancionador en 

virtud de la denuncia del señor Julio César Carhuapoma Asencios contra Colegios Peruanos 

S.A., toda vez que la... Ver más contenido. 
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